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BOLETIN I? 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A Ü K I C I A L 

L i e g o que IÜÚ s e ñ o r e a A l c a l d e s 7 Sooretar ioB r a -
e iban l o s n ú m e r o s d e l B o i - E i b : que c o r r e a p o n d a n a l 
d i s t r i t o , d i a p o e d r á n que se fije u n e j e m p l a r e n e l 
tritio de c o s t u m b r e , d o n d e p e r m a n e c e n h a s t a e l r e 
c ibo d s l n ú m e r o s igu ien te . 

L o a Secre tar ios c u i d a r á n de c o n s e r r a r los E O L S -
TINKS co lecc ionados o r d e n a d a m e n t e p a r a s u e n o u a -
í ern&cióD, q u e d e b e r á Turi f icarse c a d a a ñ o . 

S K P U B L I C A L C S L U N S S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se s u s c r i b e en l a I m p r e n t a do l a D i p u t a c i ó n p r o T i n c i m l , A i pesetas 

50 c é n t i m o s a l t r i m e s t r e , 8 pesetas u l semestre y 15 pesetas a l a ñ o , 

p a g a d a s a l ac l i c i tar l a e u s c r i p c i d n . 

N ú m e r o s suel tos ¡ f t c é n t i m o s de peseta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s d e p o s i c i o n e s de las A u t o r i d a d e s , excepto las 
, que sean a i n s t a n c i a de parte n o pobre , se i n s e r t a -
] r á n of ic ia lmente; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u u c i o c o n -
! cern iente a l s e r v i c i o n a c i o n a l que d i m a n e de IRH 

m i s i u a s ; lo de i n t e r é s p a r t i c u l a r prev io el pago ade -
:[ luntado de 20 c é n t i m o s de peseta p o r c a d a l i n e a de 
,; i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 

•Gacota de l d í a 23 do Marzo) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el B e y y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

(Gace ta de l d í a 8 de Marzo) 

R E A L D B C R K T U 

E n el expediente y autos de c o m 
petencia suscitada entre el Goberna
dor c i v i l de la provincia de León y 
f\ Juez de primera instancia de L a 
Bafieza, de los cuales resulta: 

Que seguido pleito en el Juzgado 
de La Bafieza entre el Duque de Frías 
y el Concejo y vecinos de Vi l lanue-
va de Jumuz, sobre pago de un foro, 
hab iéndose allanado í¡ la demanda 
la Junta administrativa del referido 
Concejo, se dic tó sentencia por el 
Juzgado en 16 de Euero de 1854, 
hac iéndose en ella las oportunas de
claraciones, y condenando al pago 
al Concejo y vecinos do Vil lanueva 
en la forma que eit la demanda se 
in t e re só : 

Que para ejecutarla referida sen
tencia se impet ró el auxi l io del G o 
bernador de la proviucia, o r d e n á n 
dose al Municipio de Santa Elena de 
Jamuz la formación del oportuno 
presupuesto extraordinario por c i e n 
to y tantas pesetas, cuyo reparto se 
hizo entre los vecinos, p reced iéndo
se á su exacc ión por la vía de apre
mio: 

Que así las cosas, con fecha 16 de 
Diciembre de 1895, el Procurador 
D. Marcos Pérez González, en nom
bre do doña Marín Antonia Rubio y 
otros vecinos de Vil lanueva, dedujo 
dernauda eo juicio ordinario do ma
yor cuan t í a ante el mismo Juzgado 
de La Bafieza, eu la que , aduc i éndose 
como principal argumeuto la n u l i 
dad del i l lauamieuto por parte de la 
Junta administrativa de Vil lanueva 
en el pleito do que se ba hecho men
ción, por carecer dicho allanamiento 
de determinados requisitos legales, 
se solicitaba ;¡el J uzgado que por pri
mera providencia acordase la sus

pensión de la ejecucióu del acuer
do del Ayuntamiento de Santa E l e 
na de Jamuz, aprobando el presu
puesto extraordinario do que se ha 
hecho méri to , de los que asimismo 
tomó para cubrir los ingresos de d i 
cho presupuesto por medio de un re
partimiento general entre los v e c i 
nos de Villatiueva y para aprobar d i 
cho repartimiento, y de todos los 
demás que haya adoptado para eje-
c u t a r . á instancia del Duque deFi ias , 
la sentencia contra el Concejo y ve
cinos del repetido Vil lanueva, y eu 
su consecueucia, la cobranza ejecu
t iva del repartimiento q u e á ia sa
zón se estaba practicando; declaran
do en definitiva nulos el al lanamien
to hecho por la Junta adminis t rat i 
va de Vil lanueva, sin licencia supe
rior, á la demanda ordinaria en el 
pleito mencionado, las actuaciones 
sucesivas, incluso la sentencia que 
por v i r tud de aquel allanamiento se 
d ic tó , a d e m á s de los acuerdos del 
Ayuntamiento de Santa Elena y a 
indicados; mandando asimismo que 
se repongan los autos al estado de 
.contestación á la demanda, y con
denando, por ú l t imo , a l repetido 
Duque de Frías á que reintegre á los 
demandantes de las cantidades de 
dinero y grano que hayan pagado 
para cumplir la susodicha sentencia: 

Que admitida la extractada de
manda y acordada la suspensión de 
los acuerdos municipales solicitada, 
emplazado el Duque de Fr ías para 
contestar aquél la se personó en los 
autos pidiendo reposición de la pro
videncia del Juzgado por la que se 
acordó la suspens ión de la ejecución 
do los acuerdos del Ayuntamiento 
de Santa Elena de Jamuz, p re tcns ión 
que fué denegada por auto de 21 de 
Febrero próximo pasado: 

Que interpuesto par la Junta de
mandada recurso de apelación con
tra dichos autos, en tal estado, ei 
Gobernador de la provincia de León, 
á quien el representante del Duque 
de Fr ías había acudido solicitando 
de su autoridad requiriese de i nh ib i 
ción al Juzgado, lo hizo asi, de acuer
do con la Comisióu provincial , ale
gando: que es función esencialmen
te administrativa y propia de los 
A} untamientos la formación de sus 
presupuestos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, y al efecto, la ley 

Municipal , en su art. 146 y demás 
concordantes, determina los t r á m i 
tes que deben seguirse en los mis
inos, como igualmente las reclama
ciones que contra ellos procedan, 
excluyendo la in te rvenc ión en estas 
ú l t i m a s de los Tribunales ordinarios; 
que cuando un pueblo es condenado 
al pago de una cantidad, tiene el 
deber el Ayuntamiento de formar, 
en el t é rmino de diez días después 
de ejecutoriada la sentencia, el pre
supuesto extraordinario correspon
diente, & no ser que el acreedor con
venga en aplazar el cobro de modo 
que puedan consignarse en los pre-
aipuestos ordinarios y sucesivos las 
cantidades necesarias para el pago 
del capital y rédi tos estipulados; y 
si el acreedor no consiente en es
te aplazamiento, ha de cumplir el 
A y u n t a m i e n t o dicha obl igación, 
quedándolo sólo el t r á m i t e i) que se 
refiere el art. 114 de la ley citada, 
para el caso de que los recursos de 

? ue pueda disponer el pueblo no 
ueran suficientes á cubrir sus deu

das, ó no creyese dicha Corporación 
posible recargar las cuotas impues
tos á los vecinos; que no era de apl i 
car al presente caso la disposición 
del art. 172 de la ley Munic ipa l , n i 
reclamable, por lo tanto, auto la A u -
toridadjudicial el acuerdo del A y u n 
tamiento, en el que se fijan las cuo
tas que hayan podido imponerse á 
cada vecitto eu el repartimiento y 
presupuesto formado con arreglo á 
lu ley; pues si el coutribayoute se 
creyese perjudicado en la parte con
tribuida que se le sefialc, ó cutieede 
que el repartimiento ó presupuesto 
adolece de vicios de nulidad por i n 
fracción de ley ó cualquiera otra 
causa, la rec lamación á que esto die
re lugar debe hacerse en la forma 
al efecto prevenida, acomodándnse 
para ello á los t r ámi tes marcados en 
ta misma, toda vez que el A y u n t a 
miento obró eu cuir.plimientode uua 
obligación ineludible, por tratarse 
de una sentencia ejecutoria, que 
condenó al pueblo de Villanueva de 
Jumuz á una cantidad determinada, 
caso previsto y resuelto terminan
temente ca el art. 141 do la ley M u 
nicipal; que de admitirse en la pre
sente cues t ión la in tervención do la 
Autoridad judicial , con toda exclu
sión de la Adminis t rac ión , no pro

cedía un nuevo l i t igio donde sólo se 
trata del pago de uua cantidad defi
nida y declarada por esos mismos 
Tribunales, y de la que h a c í a n res
ponsable á un pueblo determinado, 
siendo visto que para apreciar la 
forma de pagar esa cantidad es ú n i 
camente competente la Admin is t ra 
ción act iva , s e g ú n la ley determina; 
y claro e s t á que s i es de su compe
tencia determinar la forma de ese 
pago, A la misma Adminis t rac ión ha 
de corresponder t ambién conocer 
del asunto, s e g ú n lo tiene declarado 
repetidas veces la jur isprudencia 
sentada en diferentes Reales decre
tos dictados eu autos de competeu-
cia; se citaban por el Gobernador los 
a r t í cu los 142, 143 y 144 de la ley 
Munic ipal , y el 2." del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su ju r i sd i cc ión , 
alegando: que en la demanda se pide 
principalmente la nulidad del a l l a 
namiento hecho por la Junta admi
nistrativa local de Vi l lanueva y de 
la sentencia que r e c a y ó , y secunda
riamente, ó por consecueucia de es
ta declaración de nulidad, se pide 
t ambién la de las actuaciones suce
sivas y de les acuerdos que tomó el 
Ayuntamiento á instancia del inte
resado, que obtuvo la sentencia pa
ra hacer efectivas las responsabili
dades que por la misma se impusie-
roa, y dichas pretensiones se apo
y a n en fundamento de derecho c i 
v i l ; que atendida la subord inac ión 
que eu dichas pretensiones se plan
teaba, y a l egándose a d e m á s que los 
referidos acuerdos perjudican los 
derechos civi les de los reclamantes, 
no podía desconocerse que la cues
tión era de ca r ác t e r c i v i l , y entraba 
de lleno en la competencia de los 
Tribunales ordinarios, y que las re
clamaciones de tal índole que se en
tablen contra los acuerdos de loe 
Ayuntamientos deben deducirse an
te el Juzgado correspondiente por 
medio de Ta oportuna demanda, den
tro do los treinta d ías siguientes á 
la fecha, no del acuerdo, sino da 
su notif icación, conforme á lo dis
puesto en el art. 172 de la ley M u 
nic ipal : 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
eu su requerimiento, resultando de 
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lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Vis to el ort. 2.° de la ley o r g á n i 
ca del Poder judicial , seg-úo el cual , 
«la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, j u z -
gaudo y haciendo "ejecutar lo juzga
do, cor responderá exclusivamente 
¿ los Jueces y Tr ibunales»: 

Visto el párrafo segundo del ar
t iculo 143i tula ley Munic ipa l , que 
dice: «Cuando a l g ú n pueblo fuese 
condenado al pago de uua cantidad, 
el Ayuntamiento, en el t é rmino de 
diez dían, después de ejecutariada 
la sentencia, procederá a formar un 
presupuesto extraordinario, á no ser 
que el acreedor convenga en apla
zar el cobro de modo que pucdai: 
consignarse ea los presupuestos or 
dinarios sucesivos las cantidades 
necesarias para el pago del capital 
y rédi to estipulado." 

Considerando: 
1. " Que la presente contienda 

jurisdiccional so ha suscit'.do con 
motivo de la demanda formula-la por 
varios vecinos de Vil lanueva de Ja-
muz ante el Juzgado de primera ins 
tancia de L a Bafiezu sobre nulidad 
de la sentencia dictada en otro plei
to por aquel mismo Juzgado, y so
bre susponsióu de la ejecución de 
los acuerdos adoptados por el A y u n 
tamiento de Santa Elena de Jatnuz, 
rulaciuuados con la aprobación del 
presuputisto extraordinario formado 
por dichn Municipio para pago de la 
cantinad líquida á que el pueblo fué 
COiiiienado por la sentencia cuya va
lidez se impugna, repartimiento y 
exacción del mismo por la v í a de 
apremio entre losveciuos del repe
tido pueblo de Vil lanueva de Ja -
muz: 

2 . ° Que por lo que respecta á la 
acción principal entablada, ó sea en 
lo relativo ; i la validez ó nulidad de 
la sentencia impugnada, atendida la 
naturaleza c i v i l de la misma, es i n 
negable la competencia del J u z g a 
do para seguir conociendo del asun
to, con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 2.* citado de la ley o r g á n i c a del 
Poder jud ic ia l : 

3. ° Que en cuanto á las d e m á s 
peticiones relacionadas con el pre
supuesto extraordinario de que se 
ha hecho mér i to , no es competente 
el Juzgado para dictar providencias 
suspendiendo los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento dentro del 
c í rculo de sus atribuciones adminis
trativas. 

Couformóndome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno; 

E n nombre do Mi Augusto Hijo el 
Uey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo «n decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judic ia l 
en cuanto se refiere á la demanda 
sobre la validez ó nulidad de la sen
tencia impugnada, y á favor de la 
Adminis t rac ión en cuanto se reliero 
á las demás peticiones formuladas 
por la parte demandante en el ju ic io 
que ha motivado el presente con 
flicto. 

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 
1897.—M AHÍ A C R I S T I N A . - E l Pre-
side'ite del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Casti l lo. 

Sargento Vicente Fernández Sierra, 
que procedente del distrito de F i l i 
pinas desembarcó en Enero ú l t imo 
en el puerto de Barcelona, y que 
por los antecedentes remitidos á la •. 
Autoridad Mil i tar do la provincia v i - i 
no á fijar su residencia en esta capi - ¡ 
tai , en la cual no aparece, s e g ú n los 
informes facilitados por la Alcaldía 
de la misma, podiendo ser posible la : 
haya establecido en alguno de los 1 
pueblos de esta provincia, se intere
sa de todos los Sres. Alcaldes, demás 
autoridades y agentes, ave r igüen el 
paradero del citado Sargento, ha
ciéndole saber su y a referido desti
no, y la obligación que tiene de la 
pronta incorporación á su Batal lón; 
participando á este Gobierno c i v i l , á 
¡a mayor brevedad, si del resultado 
de las gestiones fuera hallado. 

León 22 de Marzo de 1897. 

ni Qobornndor. 
J o s é Armuro y Peftalvec 

G O B 1 K R N O D E P R O V I N C I A . 

C i r c u l a r 

Habiendo sido reclamado por el 
Jefe del 5.° Batallón de Arti l lería de 
plaza, de gua rn i c ión en Pamplona,el 

Geijo Garci ' i , to.la vez que dicho 
acuerdo se ajusta á lo que previene 
el art. 77 de la ley de 11 de Julio de 
1885, y desestimar, en su consecuen
cia, la rec lamación que contra dicho 
acuerdo ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efoctiis correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años . M a 
drid 81 de Enero de 1897. —Cos-
Gayóo .—Sr . Gobernador de la pro
v inc ia de León . 

M I N I S T E R I O 1)1! L A . G O B E R N A C I Ó N 

ADMINISTRACIÓN 

Sección. 1.'—Reemplazos 
E l Roy (Q. D. O.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el diclamen de la 
Sección do Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
revocar el acuerdo de la Comisión 
provincial relativo al mozo del al is
tamiento de Valdevimbro para el 
reemplazo de 1896 Guillermo L l a 
mas, declarándole soldado sorteable; 
debiendo ser incluido en el próximo 
sorteo supletorio si no lo fué ante
riormente, y al sólo efecto de que se 
determine el número que le corres
ponda con arreglo á los ar t ículos 2.° 
y 7." del Real decreto de 29 de O c 
tubre ú l t imo; debiéndose disponer 
por el Ministerio de la Guerra su ba
j a en filas en el caso de que su bor-
mano con t inúe sirviendo, ó haya fa
llecido en funciones de guerra. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos afios. Madrid 
27 de Enero de 1897.—Cos Gayón . 
—Sr . Gobernador de la provincia de 
León. 

E l Roy (Q. D . G.) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, oído 
ol dictamen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido aprobar el 
acuerdo por ol que esa Comisión pro
vincia! , que declaró soldado sortea-
ble del año 189-1 al mozo del alista
miento de San Justo do la Vega . 
Elias García González , tolla vez que 
la citada Corporación aplicó cual co
rrespondía el art. 77 do la ley do Re
clutamiento de 11 de Julio de 1895, 
y desestimar, en su consecuencia, la 
reclamación que contradicho acuer
do ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. unn'.hos a ñ o s . Ma
drid 31 de Enero de 1897.—Cos-
G a y ó u . — S r . Gobernador do la pro
vincia de León. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nombro 
la Reina Regento del Reino, oído el 
dictamen de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Es
tado, so ha servido aprobar el acuer
do por el que esa Comisión p rov in
cial dec la ró soldado sorteable del 
afio 1895, y alistamiento de San Jus
to de la Vega, al mozo Francisco 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio en solicitud de revisión 
del fallo por e) que se declaró á Her
minio Marcos, mozo del A y u n t a 
miento de San Pedro, reemplazo de 
1896, soldado sorteable, exauimado 
nuevamente el expediente de refe
rencia, y apareciendo del mismo y 
do las alegaciones ahora deducidas 
motivos para reformar la resolución 
anteriormente dictada, S. M . el Rey 
(Q. D. G.) , ,v en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
declarar á dicho mozo soldado con
diciona!. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y e f e c t o s , 
acompasando el expediente del re
ferido mozo. Dios guarde á V . S. 
muchos años . Madrid 10 de Marzo 
de 1897.—Cos Gayón .—Sr . Gober
nador c i v i l do León. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE I.A PK0VINC1A DE LEÓN 

Adminislración 
La In te rvenc ión del Estado en ol 

arrendamiento de tabacos, en co
municac ión fecha 12 del actual, ma-
nitiesta que la Compañía arrendata
ria le participa que con la misma 
fecha ha cesado en el cargo de Ins
pector técnico do la renta del T i m 
bre del Estado, en la región de V a -
lladolid, D. Juan Montardit, por ha
ber sido nombrado para igual desti
no eu la provincia de Alicante . 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del pú
blico. 

León 17 de Marzo de 1897.—Al
berto Estirado. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A . 
OK L A PROVINCIA DE LEÓN 

En virtud de acuerdo del Sr . De
legado de Hacienda de esta provin
cia, dictado con esta fecha eu vista 
do orden que ha comunicado la D i 
rección general de Contribuciones 
directas, se suspende la subasta de 
las minas que comprende el anun
cio inserto eu el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 114, correspondiente al lunes 
22 del actual . 

Lo qu? he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 23 de Marzo de 1897.—El 
Administrador, Pascual Sierra. 

A Y U N T A . M l l i . N T O S 

Alcaldía conslilnchnnl de 
Vi lh / rmica del Bierzo 

No habiendo concurrido suficien
te nútnoru de señores representantes 
de los Ayuntamiento? del partido 
para constituir y aprobar el presu
puesto do gastos carcelarios que ha 
do regir en el próximo ejercicio, se
g ú n manifestó en mi circular de fe
cha nueve del corriente, convoco 
nuevamente para el día 30 del ac

tual, á las once de la m a ñ a n a , para 
celebrar la citada reunión ; en la i n 
teligencia, de quo cualquiera que 
sea el número (lo los concurrentes se 
t omará acuerdo. 

Villafranca lo Marzo de 1897.— 
Eí Alcalde, José Ledo. 

J U Z G A D O S 

D. Romualdo Rodr íguez F e r n á n d e z , 
Secretario del Juzgado munic ipa l 
dé Candín . 
Certifico: Que en expediento de 

ju ic io verbal c i v i l sobre perjuicios 
de aguas y arrastres del arroyo de 
los Rivadones y Espieipos, incoado 
por D. Santiago Abolla Alfonso con
tra Manuel Cachón, vecinos de V i -
l lasumil , recayó sentencia cuyo e n 
cabezamiento y parto dispositiva d i 
cen literalmente: 

«Senl tncm.—Eu Pereda, t é r m i n o 
de Candín , á dieciocho de Febrero 
de mi l ochocientos noventa y siete; 
yo, D. Carlos Abella Rodr íguez , Juez 
municipal de dicho t é rmino : habien
do visto y examinado las anteriores 
dil igencias de juicio verbal entre 
partes: de la una,como demandante, 
D. Santiago Abella Alfonso, y como 
demandado Manuel C a c h ó n , vec i 
nos de Vi l l asumi l , sobre que deje l i 
bre y expedito ol curso do las aguas 
del arroyo de los Rivadones y Esp ie i 
pos; 

Fallo que debo de condenar y con 
deno á Manuel Cachón, vecino de 
Vi l l a sumi l . á quo franquee el prado 
que tiene al sitio de las Poulas del 
Pedredelo, abriendo un portillo bas
tante capaz por junto á un tronco de 
c a s t a ñ o viejo que hay en el cierro 
del mismo, ó sea como cinco metros 
adentro de la parte de Poniente, para 
que por él se introduzcan las aguas y 
arrastren que en tiempo de l luvias y 
tronadas bajen por el arroyo ó cahor
co de los Rivadones y Espieipos, 
dentro de quinto día, imponiendo a l 
mismo demandado las costas de es
tas actuaciones. 

i'or eslu mi sentencia, def in i t iva
mente juzgando, lo proveo, mando y 
firmo.—Carlos Abella. 

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterinr sentencia en el día 
de su fecha por el Sr . D. Carlos Abe
l la , Juez municipal de este t é r m i n o 
do Cand ín , estando celebrando au
diencia pública, por ante mi Secre
tario, de que certifico.—Romualdo 
Rodr íguez .» 
• Y para que pueda insertarse en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia á los 
efectos del articulo setecientos se
senta y nuevo de la ley de Enjuc ia -
miento c i v i l , expido la presento v i 
sada por el Sr . Juez, y sellada con el 
del Juzgado en Pereda, t é rmino de 
Candín, Febrero veinte de mil ocho-
ciontos noventa y siete.—Romualdo 
Rodr íguez .—V.° B . ° : Carlos Abella . 

D. Celestino Navodo Ares, Juez mu
nicipal del distrito de Val de Sun 
Lorenzo, partido de Astorga, pro
v inc ia do León. 
Hago saber: Que en vir tud de de

manda promovida por D. Lorenzo 
Santiago Franco contra D. Manuel 
Cordero Santiago, do esta vecindad, 
sobre pago de ochocientos cuarenta 
reales y rédi tos vencidos, so han em
bargado á c s t e , á instancia de aquel, 
y se sacan á pública subasta, entre 
otros efecto.», los bienes siguientes: 

Peaoua 

1." U n pedazo de casa, en el 
casco del pueblo, la frontuda ó 
entrada que da para la calle del 



Medio, do una habi tac ión , con 
el nombro de patiu y dfisvíin: 
linda O. y M . . con casa de A n 
tonio Roldáu; P. , con otra do 
José Puente Cordero, y N . , con 
la calle; tasada en 125 

2. ° Otra casa, titulada la de 
a t r á s , cubierta de paja, com
puesta de tres habitaciones, con 
su corral y portal, de teja, con 
la entrada que da para la calle 
de los Canteras: l inda 0 . , con 
otra de Antonio Roldan; M . , con 
\a calle; P . , con José Cordero 
Ares, y N . , con dicho Antonio; 
tasada en 350 

3. ° E l fruto pendiente de t r i 
go y centeno sembrado en una 
huorta al sitio de Valdares; ta 
sado en 80 

Cuyo remate de las tincas embar
gadas t endrá lugar el día quince de 
A b r i l próximo, en la sala de audien
cia del Juzgado, sito ou la consisto
rial del Ayuntamiento; debiendo ad-
•vertiv á los licitadores que no se ad
mi t i rá postura alguna qae no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, consignando previamento el 
diez por ciento de la misma; advir-
üeudo también que las tincas care
cen de t í tulos de propiedad, y los l i -
citadores se conformarán con un tes
timonio de adjndiuaoióii que les fa
cili tará este Juzgado, y serán de su 
cuenta todos los gastos de la escri
tura. 

Dado en V a l de San Lorenzo á die
ciséis de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete, do que certifico. — 

E l Juez munic ipa l , Celestino Nave-
do .—El Secretario, José Alonso. 

D. Pedro Alvarez Diez, Juez muni 
cipal de Rediezmo y su t é r m i n o . 
Hago saber: Q'ie para hacer pago 

de doscientas cuatro pesetas, costas, 
papel y dietas de apoderado que Don 
José Fernánde//., vecino de Busdon-
go, adeuda á D. José Rodr íguez , que 
lo es de Pobiadura, se saca á la ven
ta en pública subasta, y como propia 
de aquél , la finca siguiente: 

Peaataa 

Una casa, en Btisdongo, sita 
en la carretera real, que mide 
cuatrocientos metros de supor-
Scie, de dos pisos: linda al fren
te, dicha carretera real; Sal ien
te, casa de Ange l Gut ié r rez ; 
Mediodía y Poniente, casas de 
N o r b e r t o Bayón, vecinos de 
Busdongo; valuada en nove
cientas pesetas 900 

E l remate tendrá lugar el día tres 
de A b r i l p róx imo, ¡i las uoce de su 
m a ñ a n a , en la audiencia de este Juz 
gado, no admi t i éndose postura que 
no llegue á las dos terceras partes 
de su tasación, y advirtiendo que no 
se podrá optar á la subasta sin con
signar el diez por ciento del avalúo 
sobro la mesa del J uzgado. 

No constan t í t u lo s de propiedad, 
y el adquirento habrá de conformar
se con testimonio del acta de re
mate. 

Dado de Vil lanueva de Rodiezmo 
á once de Marzo de 1897.—Pedro 
Alvarez Diez.—Por su orden, M a 
nuel A . Garc í a . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

D. Manuel F e r n á n d e z Miranda, 
Agento ejecutivo auxi l iar de esta 
localidad por débi tos á favor á la 
Hacienda. 
Hago saoer: Que en providencia 

del día de la fecha he acordado pro • 
ceder á la venta de los bienes i n 
muebles embargados A los deudores 
por cont r ibuc ión territorial é indus
trial en este distrito municipal , co 
rrespondiente del 1.° al 4.° trimestre 
del año económico de 1894-96. 

E n su vir tud, t endrá lugar el p r i 
mer remate en el local de la casa de 
Ayuntamiento el día 28 de Marzo, 
hora de las diez de su m a ñ a n a , ad
mi t iéndose posturas que cubran los 
dos tercios de la tasación en la p r i 
mera hora, y después , si no se h u 
biesen presentado postores, será ad
misible la que cubra el importe del 
débi to principal, recargos y gastos 
del procedimiento, prefiriéndose en 
igualdad de circunstancias á los due
ñ o s de los bienes. 

Lo que se anuncia al público p i r a 
conoetmionto de los qne gusten i n 
teresarse y de los deudores, en c u m 
plimiento de lo que previene el n ú 
mero 7.*, nrt. 21 de la ins t rucc ión 
de 12 de Mayo de 1888. 

M a t a l l a n a á B de Marzo de 1897. 
—Manuel Fe rnández . 

Se advierte que para tomar parte 
en la subasta se ha de consignar el 
10 por 100 de la tasación en la ofi
cina recaudadora antes de la hora de 
la subasta. 

N ú m . 315.—Debe Félix Alvarez , 

vecino de Valcueva, por cuotas, re
cargos y gastos 17 pesetas 44 c é n t i 
m o s . — í í n a tierra r egad ía , t é r m i n o 
de dicho pueblo y sitio de la vega 
de Palazuelo, cabida de hetnina y 
media: linda S., camino real; al M . , 
tierra de Agust ín Diez; P. , otra de 
Miguel N . , y N . , otra de Santiago 
Diez; tasada on 100 pesetas. 

N ú m . 352.—Debe Valeriano B a 
rrio, vecino del mismo, por cuotas, 
recargos y gastos 6 pesetas 76 c é n -
t ímus .—Una tierra, t é r m i n o de d i 
cho pueblo y sitio de la vega de Pa 
lazuelo, cabida (le 2 heminas: l inda 
S., otra de Vicente Garc ía ; M . , otra 
de Ramón Diez; P . , otra de Pruden
cio Lanza, y N . , otra de Juan Diez; 
tasada en 200 pesetas. 

N ú m . 298.—Debe Apolinar Gar
cía , vecino del mismo, por cuotas, 
recargos y gastos 10 pesetas 70 c é n 
t imos .—Üna tierra, en dicho t é r m i 
no y sitio que llaman el C a ñ a m a l , 
cabida de 2 celemines: linda S., tie
rra de Gumersindo Diez; M . , camino 
real; P. , otra de Cayetana Kobles, y 
N . , presa; tasada en 50 pesetas. 

N ú m . 442.—Debe Raimundo del 
Río, vecino de León, contribuyente 
ec Matallana, por cuotas, recargos 
y gastos 44 pusetas 65 c é n t i m o s — 
Una tierra, en t é r m i n o de dicho M a 
tallana y sitio de la Próvida , cabida 
de 6 celemines: linda S., otra de A n 
tonio Robles; M . , otra de Isidoro R o 
dr íguez ; P . , camino, y N . , finca 
amillarada de Mateo Diez; tas ida en 
50 pesetas. 

Otra Saca de prader ía , t é rmino de 
Robles y sitio de las Cerradas, cabi -

del Ministerio, de los Gobiernos y d e m á s dependencias en pro
vincias.—Contratos de arriendo de locales para Gobiernos de 
prov inc ias .—Recepc ión y d i s t r ibuc ión de la correspondencia 
oficial del Ministerio.—Kegietrogeneral.—Qaeeta de l i a d r i d y 
asuntos relacionados con la misma.—Bibl ioteca .—Archivo ge
neral.—Asuntos indeterminados. 

N e g o c i a d o 2 . ° 

Ordtn púilico 

Asuntos especiales y reservados que se relacionan con la 
polí t ica ó con el orden públ ico .—Expedic ión y recepción de te
legramas.—Cifrar y descifrar los mismos.—Conferencias tele
grá f icas .—Prensa . —Servicio do guardia permanente.—Reu
niones, asociaciones y inanifestacioues púb l i ca s .—Espec t ácu los 
y diversiones públ icas .—Circuios de rec reo .—Natura l i zac ión de 
extranjeros; aplicación de las disposiciones vigentes sobre los 
mismos .—Repa t r i ac ión de españoles residentes en el extranje
ro .—Emigrac ión é i omig rac ión .—Cues t iones religiosas.—Jue
gos prohibidos.—Huelgas y motines.—Siniestros.—Informes 
para la expedición deli réffiitm exequátur á Cónsules y Vicecón
sules.—Asuntos indeterminados de orden públ ico .—Calamida
des públ icas .—Guardia c iv i l en la parto correspondiente á este 
Ministerio.—Licencias de a r m a s . — I n t r o d u c c i ó n , transporte y 
fabricación do armas, municiones y materias explosivas.—So
corros y transportes de. emigrados y deportados pol í t icos ,— E s 
tadíst ica c r imina l .—Ext rad ic ión do"cric::iiiales.—Asuntos do Se
guridad y Vigilancia.—Bandolerismo.—Relaciones con el M i 
nisterio lie Estado. 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Ministro de la Gobernac ión ; en nombre de 
M i Augusto Hijo el Rey D . Alfonso XI I I , y como Reina Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1." Se aprueba el siguiente Reglamento inter ior 

del Ministerio de la Gobernación . 
Ar t . 2." E l Ministro de la Gobernación queda autorizado pa

ra modificar la organizac ión do los Negociados y servicios de 
dicho Departamento, cuando, á su j u i c i o , lo considere conve-
uiente. 

Ar t . 3.° Quedan derogados todos los Reglamentos y dispo
siciones de ca rác te r general ó especial que se hayí,n dictado so
bre organización y gobierno interior del mismo Ministerio. 

Dado en Palacio á 30 do Enero de 1897.—MARÍA C R I S T I N A . 
— E l Ministro de la Gobernación, Fernando Cos -Gayón . 

N e g o c i a d o 3." 

Polít ica 

Elecciones de Senadores.—Diputados á Cortes, Diputados 
provinciales y Ayuntamientos.—Juntas administrat ivas.—Jun
tas de asociados. — L i s U s electorales y empadronamientos.— 
Incapacidades.—Incompatibilidades; excusas .—Suspens ión y 
corrección d é l o s Diputados provinciales, Alcaldes, Tenientes y 
Concejales.—Nombramientos y elección de Alcaldes y Tenien
tes .—Cons t i tuc ión de las Diputaciones y Comisiones provincia
les, do los Ayuntamientos y de las Juntas administrativas y 
de asociados —Consultas sobre in terpre tac ión de la ley Electo
ral y de las o r g á n i c a s . 



(la de cuatro heminas: linda S., otra 
de Gabriel Balbuena; M . , otra de 
Pr imi t ivo Rodr íguez , y P . , p res i de 
r iego; tasada eb 100 pesetas. 

N ú m . 25.—Debe J u a n Brugos, 
vecino de Matallana, por cuotas, re
cargos y gastos 17 pesetas 38 c é n 
t imos.—Una tierra, t é r m i n o del mis
mo y sitio de las Llanas, cabida de 
una hemina: l i n d a S . , otra de Maria 
Manuela Robles; M . , otra de Fernan
do Gut ié r rez ; P . , otra de José G o n 
zález , y N . , m á s de Juan Antonio 
Brugos; tasada en '20 pesetas. 

Otra, en el Sierro, cabida de 5 he-
minas: l inda S., otra de Fél ix V i -
ü u e l a ; M . , ejido; P . , camino y N . . 
otra de Maria Viñue la ; tasada en 25 

Otra, en el Sierro, á la Bortrisiva, 
cabida de 3 celemines: l inda S., otra 
de herederos de T o m á s González; 
M . , otra de Vicente González , y N . , 
otra de dichos herederos; tasada en 
20 pesetas.' 

Otra, á la Gortr izona, cabida de 2 
heminas: l inda 3 . , rio; M . , otra de 
Benita Tascón ; P . , presa, y N . , usos 
de Francisco Tascón; tasada en 50 
pesetas. 

N ú m . 30.—Debe Mateo Diez, v e 
cino que fué de Matallana, por cuo
tas, recargos y gastos 32 pesetas 24 
c é n t i m o s . — U n a tierra, en los B a 
yos, t é r m i n o del mismo, cabida de 
3 celemines: l inda S., prado de A n 
tonio Robles; M . , otra de Manuel R o 
bles; P. , otra de Santos Gu t i é r r ez , y 
N . , otra de Isidoro Gut ié r rez ; tasa
da en 10 pesetas. 

Otra , en los Bayos y sitio de Gue

rra, cabida de 3 celemines: linda S. , 
otra de Antonio Robles; M . , el mis 
mo; P . , otra de Apolinar Rodr íguez , 
y N . , dicho Antonio Robles; tasada 
en 10 pesetas. 

Uo prado en los Bayos .á los A g u a -
nales, cabida de una hemina: l inda 
S., c amión real; M . y P . , terreno 
c o m ú n , y N . , finca de Isidoro Rodrí
guez; tassdo en 12 pesetas. 

Otro, en las Proias, cabida de 6 
celemines: l inda 8., finca de R a i 
mundo del Rio ; U . , otra de S a n 
tos Gu t i é r r ez ; P. , camino, y N . , otra 
de Apolinar Rodr íguez ; tasado en S 

Una huerta llamada la Frental , 
t é r m i n o del mismo, cabida de 2 he-
minas: l inda S., finca de Antonio 
Robles; Mediodía, otra de Raimundo 
del Río; P . , camino, y N . , casa del 
deudor; tasada en 100 pesetas. 

N ú m . 39.—Debe Manuel Santos, 
vecino de Matallana, por cuotas, re
cargos y gastos 10 pesetas 68 c é n 
t imos.—Una tierra, en dicho t é r m i 
no y sitio del pradico, cabida de 3 
heminas: l inda S., camino; Si . , pre
sa ;P . , rio, y N . , otra de Felipe Tas
cón ; tasada en 50 pesetas. 

N ú m . 415.—Debe Benito G u t i é 
rrez, vecino de Vega y contr ibuyen
te en Matallana, por cuotas, recar
gos y gastos 6 pesetas 7 c é n t i m o s . 
— U n a tierra, t é rmino de este pueblo 
y sitio de la vega de arriba, de 2 
celemines: linda S., otra de Santos 
Gu t i é r r ez ; M . , presa de riego, y P., 
otra de Pedro González , vecino de 
Villalfeide; tasada en 15 pesetas. 

N ú m . 389.—Debe Manuel Llanos, 

vecino de Villalfeide, p o r cuotas, 
recargos y gastos 11 pesetas 17 c é n 
t imos.—Una tierra, en dicho t é r m i 
no y sitio de Pridas, cabida de 6 ce
lemines: linda S., prado de Lorenzo 
Tascón; M . , arroyo; P . , otra de Pe
dro González , y N . , camino; tasada 
en 250 pesetas. 

N ú m . 31.—Debe Máximo Prado, 
vecino de León, contribuyente por 
industrial en Matallana, por cuotas, 
recargos y gastos 48 pesetas 17 c é n 
t imos .—Un molino, que es el ma
triculado, t é rmino de dicho pueblo 
llamado Molino de la Roper ía , c u 
bierto de teja, que mide 18 pies de 
hueco por 24 de l inea,con dos tal le
res de moler grano: l inda al S., río; 
M . , presa del mismo, y P . y N . , te
rreno c o m ú n ; tasado en 200 pesetas. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza; 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con des t íuo á la Fac tor ía de 
subsistencias de esta plaza, t r igo 
y cebada, para pienso, por el presen
te se convoca á las personas que de
seen interesarse en su venta á un 
concurso público, que t end rá lugar 
en esta Comisaria de Guerra, sita en 
la calle de Barrio Nuevo, n ú m . 26, el 
dia 3 del próximo mes de A b r i l , s i r 
viendo de norma el reloj de dicha de
pendencia. 

Los proponentes p r e s e n t a r á n pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los, y fijarán el precio de cada qu in 
tal mé t r i co , con inclusión de todo 
gasto,hasta situarlos en los almace
nes de la Factor ía de servicio; de

biéndose hacer las entregas de los 
ar t ículos que fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la A d 
minis t rac ión mili tar; en tend iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árb i t ros ¡os 
funcionarios administrativas encar
gados de la ges t ión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables do su calidad, aun cuando h u 
bieran creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

Falencia 13 de Marzo de 1897.— 
Weoceslado A l v a r e z 

A N Ü N O Í O S P A R T I C U L A R E S 

PASTOS V LENAS EN ARRENDAMIENTO 

E n el jueves l . ° d e Abr i l p róx imo , 
á l a s o n c e do la m a ñ a n a , t endrá l u 
gar en las oficinas de la Admin i s t r a 
ción de la Excma . Sra . Condesa v i u 
da de Pat i l la , en esta localidad, la 
subasta para el aprovechamiento de 
pastos de la extensa y acreditada 
d e h e s a de Ceginas. 

Asimismo se subasta en dicho día. 
la corta de primavera para el apro
vechamiento de cascas, carbones y 
l eñas del monte de clase superior 
titulado el Olivado. 

E l pliego de condiciones se halla, 
de manifiesto en e s t a Adminis t ra
c ión . 

Benavente 18 de Marzo dol897.— 
E l Administrador, Pedro Mar t í nez . 

LEÓN: 1897 

I m p . de In D i p u t u c i ó a prov iuc ia t 

REGLAMENTO 
PARA EL IIÉGIXEN INTEMOIl 

D E L 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 
De l a distribución de negociados 

CAPÍTULO P R I M E R O 

D E L A D I S T R I B U C I Ó N G E N E R A L 

Articulo 1.° E l Ministerio do la Gobernación comprende las 
oficinas centrales siguientes: 

1. ' Subsecre ta r ía . 
2. " Dirección general de Admin is t rac ión . 
3. " Dirección general de Correos y Telégrafos . 

CAPÍTULO II 

D E L A S U B S E C R E T A R Í A . 

La Subsecre ta r í a se divide en los siguientes Nego-

Negoclado 1." central 

Despacho con S. M.—Correspondencia con los Cuerpos Co
legisladores.—Firma del Minis t ro .—Firma del Subsecretario.— 
Personal del Ministerio.—Personal de los Gobiernos y d e m á s 
dependencias provinciales.—Personal do Vig i lanc ia y Segur i 
dad.—Concesión de honores, propuestas, recompensas y dis t in-
«iones á Corporaciones, funcionarios públicos y á particulares. 
—Gabinete particular del Ministro.—Gabinete particular del 
Subsecretario.—Gobierno interior, inspección y policía del M i 
nisterio.— Material del Ministerio.—Obras en el Ministerio y 
Gobiernos de provincia.—Compulsas de servicios y correspon
dencia con la Junta de Clases pasivas.—Presupuesto general 

Ar t . 2.° 
ciados: 


